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Departamento de Lengua Castellana y Literatura
IES San Severiano, Cádiz

Programación simplificada 2025/2026 1.º ESO

Lengua Castellana y Literatura

1.ª Evaluación

Competencias específicas Criterios de
evaluación

Saberes básicos mínimos

4. Comprender, interpretar y
valorar, con sentido crítico y
diferentes propósitos de lectura,
textos escritos, reconociendo el
sentido global y las ideas principales
y secundarias, identificando la
intención del emisor, reflexionando
sobre el contenido y la forma y
evaluando su calidad y fiabilidad,
para dar respuesta a necesidades e
intereses comunicativos diversos y
para construir conocimiento.

4.1. LCL.1.B.3.3. Comprensión lectora: sentido
global del texto Ideas principales y
secundarias. La intención del emisor.
Detección de usos discriminatorios del
lenguaje verbal e icónico.

4.2. LCL.1.B.1. Contexto. Componentes del
hecho comunicativo: distancia social
entre los interlocutores; propósitos
comunicativos; canal de comunicación y
elementos no verbales de la
comunicación.
LCL.1.B.3.5. Alfabetización informacional:
búsqueda y selección de la información
con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia. Utilización de plataformas
virtuales para la realización de proyectos
escolares.

5. Producir textos escritos y
multimodales coherentes,
cohesionados, adecuados y
correctos atendiendo a las
convenciones propias del género
discursivo elegido, para construir
conocimiento y para dar
respuesta de manera informada,
eficaz y creativa a demandas
comunicativas concretas.

5.1. LCL.1.B.4.1. Recursos lingüísticos para
adecuar el registro a la
situación de comunicación.
LCL.1.B.4.3. Corrección lingüística y
revisión ortográfica y gramatical de los
textos. Uso de diccionarios, manuales de
consulta y de correctores ortográficos e n
soporte analógico o digital. Conocimiento
y uso de las normas de ortografía: la
división en sílabas, las reglas de
acentuación, la tilde diacrítica, el uso de
mayúsculas y minúsculas.

5.2. LCL.1.B.4.3. Corrección lingüística y
revisión ortográfica y gramatical de los
textos. Uso de diccionarios, manuales de
consulta y de correctores ortográficos e n
soporte analógico o digital. Conocimiento
y uso de las normas de ortografía: la
división en sílabas, las reglas de
acentuación, la tilde diacrítica, el uso de
mayúsculas y minúsculas.
LCL.1.B.4.4. Los signos básicos de
puntuación como mecanismo organizador
del texto escrito. Su relación con el
significado.

9. Movilizar el conocimiento sobre
la estructura de la lengua y sus
usos y reflexionar sobre las

9.1. LCL.1.D.5. Estrategias de uso
progresivamente autónomo de
diccionarios y manuales de gramática.
para obtener información gramatical
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elecciones lingüísticas y
discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la
conciencia lingüística, para
aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción
oral y escrita como de
comprensión e interpretación
crítica.

básica. La gramática de Elio Antonio de
Nebrija.

9.2. LCL.1.D.1. Observación de las diferencias
lingüísticas relevantes e intersecciones
entre lengua oral y lengua escrita.

9.3. LCL.1.D.2. Distinción entre la forma
(categoría gramatical) y la
función de las palabras (funciones
sintácticas), y conocimiento de los
procedimientos léxicos (afijos) y
sintácticos para el cambio de categoría.
Las palabras variables: el nombre, el
adjetivo, los determinantes, los
pronombres y el verbo. Las palabras
invariables: el adverbio, la preposición, la
conjunción y la interjección.

7. Seleccionar y leer de manera
progresivamente autónoma obras
diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurado un
itinerario lector que evolucione
progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad
de las obras, y compartir
experiencias de lectura para
construir la propia identidad lectora
y para disfrutar de la dimensión
social de la lectura.

7.1. LCL.1.C.1.5. Estrategias para la
recomendación de las lecturas, en
soportes variados o bien oralmente entre
iguales.
LCL.1.C.2.4. Lectura expresiva,
dramatización y recitación de los textos
atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7.2. LCL.1.B.3.4. Producción escrita.
Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma
de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.
LCL.1.C.2.3. Relación y comparación de los
textos leídos con otros textos, con otras
manifestaciones artísticas y culturales,
como el Flamenco, y con las nuevas
formas de ficción en función de temas,
tópicos, estructuras y lenguajes.

8. Leer, interpretar y valorar obras
o fragmentos del patrimonio
andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje
específico y movilizando la
experiencia biográfica y los
conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer
vínculos entre textos diversos y con
otras manifestaciones artísticas,
para conformar un mapa cultural,
para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear
textos de intención literaria.

8.1. LCL.1.C.2.1. Lectura de obras y
fragmentos relevantes de la literatura
juvenil contemporánea y del patrimonio
literario andaluz, nacional y universal,
inscritas en itinerarios temáticos o de
género, que incluyan la presencia de
autoras y autores. Juan Ramón Jiménez,
Federico García Lorca, Rafael Alberti,
Mariluz Escribano, María Victoria Atencia,
Elvira Lindo, entre otros.

8.2. LCL.1.B.3.4. Producción escrita.
Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma
de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.

8.3. LCL.1.C.2.5. Creación de textos a partir de
la apropiación de las convenciones del
lenguaje literario y en referencia a
modelos dados (imitación,
transformación, continuación, etc.).
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Lengua Castellana y Literatura

2.ª Evaluación

Competencias específicas Criterios de
evaluación

Saberes básicos mínimos

6. Seleccionar y contrastar
información procedente de
diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma,
evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y
desinformación, e integrarla y
transformarla en conocimiento,
para comunicarla desde un punto
de vista crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad
intelectual.

6.1. Localizar y
seleccionar de
manera dirigida
información

LCL.1.B.2.3.Géneros discursivos propios
del ámbito social. Redes sociales y medios
de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos
de desinformación, manipulación y
vulneración de la privacidad en la red.

6.2. LCL.1.B.3.4. Producción escrita.
Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma
de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.

6.3. LCL.1.B.3.5. Alfabetización informacional:
búsqueda y selección de la información
con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia. Utilización de plataformas
virtuales para la realización de proyectos
escolares.

7. Seleccionar y leer de manera
progresivamente autónoma
obras diversas, como fuente de
placer y conocimiento,
configurado un itinerario lector
que evolucione progresivamente
en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las
obras, y compartir experiencias
de lectura para construir la
propia identidad lectora y para
disfrutar de la dimensión social
de la lectura.

7.1. LCL.1.C.1.5. Estrategias para la
recomendación de las lecturas, en
soportes variados o bien oralmente entre
iguales.
LCL.1.C.2.4. Lectura expresiva,
dramatización y recitación de los textos
atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7.2. LCL.1.B.3.4. Producción escrita.
Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma
de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.
LCL.1.C.2.3. Relación y comparación de los
textos leídos con otros textos, con otras
manifestaciones artísticas y culturales,
como el Flamenco, y con las nuevas
formas de ficción en función de temas,
tópicos, estructuras y lenguajes.

8. Leer, interpretar y valorar
obras o fragmentos del
patrimonio andaluz, nacional y
universal, utilizando un
metalenguaje específico y
movilizando la experiencia
biográfica y los conocimientos
literarios y culturales que
permiten establecer vínculos
entre textos diversos y con otras
manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural,
para ensanchar las posibilidades

8.1. LCL.1.C.2.1. Lectura de obras y
fragmentos relevantes de la literatura
juvenil contemporánea y del patrimonio
literario andaluz, nacional y universal,
inscritas en itinerarios temáticos o de
género, que incluyan la presencia de
autoras y autores. Juan Ramón Jiménez,
Federico García Lorca, Rafael Alberti,
Mariluz Escribano, María Victoria Atencia,
Elvira Lindo, entre otros.

8.2. LCL.1.B.3.4. Producción escrita.
Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma
de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.
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de disfrute de la literatura y para
crear textos de intención
literaria.

8.3. LCL.1.C.2.5. Creación de textos a partir de
la apropiación de las convenciones del
lenguaje literario y en referencia a
modelos dados (imitación,
transformación, continuación, etc.).

9. Movilizar el conocimiento
sobre la estructura de la lengua y
sus usos y reflexionar sobre las
elecciones lingüísticas y
discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la
conciencia lingüística, para
aumentar el repertorio
comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción
oral y escrita como de
comprensión e interpretación
crítica.

9.1. LCL.1.D.5. Estrategias de uso
progresivamente autónomo de
diccionarios y manuales de gramática.
para obtener información gramatical
básica. La gramática de Elio Antonio de
Nebrija.

9.2. LCL.1.D.1. Observación de las diferencias
lingüísticas relevantes e intersecciones
entre lengua oral y lengua escrita.

9.3. LCL.1.D.2. Distinción entre la forma
(categoría gramatical) y la función de las
palabras (funciones sintácticas), y
conocimiento de los procedimientos
léxicos (afijos) y sintácticos para el
cambio de categoría. Las palabras
variables: el nombre, el adjetivo, los
determinantes, los pronombres y el
verbo. Las palabras invariables: el
adverbio, la preposición, la conjunción y
la interjección.

10. Poner las propias prácticas
comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la
resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de
derechos de todas las personas,
utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los
abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no
solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje.

10.1. LCL.1.A.5. Identificación de prejuicios y
estereotipos lingüísticos y exploración de
formas de evitarlos.

10.2. LCL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de
carácter informal. Tomar y dejar la
palabra. Cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los
conflictos.

Lengua Castellana y Literatura

3.ª Evaluación

Competencias específicas Criterios de
evaluación

Saberes básicos mínimos

1. Describir y apreciar la
diversidad lingüística del mundo a
partir del reconocimiento de las
lenguas del alumnado y la realidad
plurilingüe y pluricultural de
España, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las
principales variedades dialectales
del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión

1.1. LCL.1.A.2. Reconocimiento de las lenguas
de España: origen,
distribución geográfica y nociones
básicas.
LCL.1.A.4. Las variedades dialectales del
español, con especial
atención a la modalidad lingüística
andaluza.

1.2. LCL.1.A.5. Identificación de prejuicios y
estereotipos lingüísticos y exploración de
formas de evitarlos.
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interlingüística, combatir los
estereotipos y prejuicios
lingüísticos y valorar de esta
diversidad como fuente de riqueza
cultural.
2. Comprender e interpretar textos
orales y multimodales recogiendo el
sentido general y la información
más relevante, identificando el
punto de vista y la intención del
emisor y valorando su fiabilidad, su
forma y su contenido, para construir
conocimiento, formarse opinión y
ensanchar las posibilidades de
disfrute y ocio.

2.1. LCL.1.B.2.3.Géneros discursivos propios
del ámbito social. Redes sociales y medios
de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos
de desinformación, manipulación y
vulneración de la privacidad en la red.
LCL.1.B.3.2. Comprensión oral: sentido
global del texto. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no
verbal.

2.2. LCL.1.B.1. Contexto. Componentes del
hecho comunicativo:
distancia social entre los interlocutores;
propósitos
comunicativos; canal de comunicación y
elementos no verbales de la
comunicación.

3. Producir textos orales y
multimodales con fluidez,
coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las
convenciones propias de los
diferentes géneros discursivos, y
participar en interacciones orales
con actitud cooperativa y
respetuosa, tanto para construir
conocimientos y establecer
vínculos personales como para
intervenir de manera activa en
informada en diferentes
contextos sociales.

3.1. LCL.1.B.2.1. Secuencias textuales básicas,
con especial atención a las narrativas,
descriptivas. El texto narrativo y
subgéneros. Formas de la narración. La
lengua en la
narración. Clases de narraciones. Tipos de
narradores. El texto descriptivo. La lengua
en la descripción. Funciones de la
descripción. Tipos de descripción.

3.2. LCL.1.B.3.1. Interacción oral y escrita de
carácter informal. Tomar y dejar la
palabra. Cooperación conversacional y
cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los
conflictos.

6. Seleccionar y contrastar
información procedente de
diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma,
evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y
desinformación, e integrarla y
transformarla en conocimiento,
para comunicarla desde un punto
de vista crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad
intelectual.

6.1. LCL.1.B.2.3.Géneros discursivos propios
del ámbito social. Redes sociales y medios
de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos
de desinformación, manipulación y
vulneración de la privacidad en la red.

6.2. LCL.1.B.3.4. Producción escrita.
Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma
de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.

6.3. LCL.1.B.3.5. Alfabetización informacional:
búsqueda y selección de la información
con criterios de fiabilidad, calidad y
pertinencia. Utilización de plataformas
virtuales para la
realización de proyectos escolares.

7. Seleccionar y leer de manera
progresivamente autónoma
obras diversas, como fuente de
placer y conocimiento,
configurado un itinerario lector
que evolucione progresivamente

7.1. LCL.1.C.1.5. Estrategias para la
recomendación de las lecturas, en
soportes variados o bien oralmente entre
iguales.
LCL.1.C.2.4. Lectura expresiva,
dramatización y recitación de los textos
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en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las
obras, y compartir experiencias
de lectura para construir la
propia identidad lectora y para
disfrutar de la dimensión social
de la lectura.

atendiendo a los procesos de
comprensión, apropiación y oralización
implicados.

7.2. LCL.1.B.3.4. Producción escrita.
Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma
de notas, esquemas,
mapas conceptuales, definiciones,
resúmenes, etc.
LCL.1.C.2.3. Relación y comparación de los
textos leídos con otros textos, con otras
manifestaciones artísticas y culturales,
como el Flamenco, y con las nuevas
formas de ficción en función de temas,
tópicos, estructuras y lenguajes.

8. Leer, interpretar y valorar
obras o fragmentos del
patrimonio andaluz, nacional y
universal, utilizando un
metalenguaje específico y
movilizando la experiencia
biográfica y los conocimientos
literarios y culturales que
permiten establecer vínculos
entre textos diversos y con otras
manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural,
para ensanchar las posibilidades
de disfrute de la literatura y para
crear textos de intención
literaria.

8.1. LCL.1.C.2.1. Lectura de obras y
fragmentos relevantes de la
literatura juvenil contemporánea y del
patrimonio literario
andaluz, nacional y universal, inscritas en
itinerarios temáticos o de género, que
incluyan la presencia de autoras y
autores. Juan Ramón Jiménez, Federico
García Lorca, Rafael Alberti, Mariluz
Escribano, María Victoria Atencia, Elvira
Lindo, entre otros.

8.2. LCL.1.B.3.4. Producción escrita.
Planificación, redacción, revisión.
Corrección gramatical y ortográfica. Toma
de notas, esquemas, mapas conceptuales,
definiciones, resúmenes, etc.

8.3. LCL.1.C.2.5. Creación de textos a partir de
la apropiación de las convenciones del
lenguaje literario y en referencia a
modelos dados (imitación,
transformación, continuación, etc.).
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Lengua Castellana y Literatura 1.º ESO

Criterios de evaluación

Competencia específica 1
1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con
atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de
las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos
en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales.

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal.

Competencia específica 2
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado.

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y
multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, los riesgos de manipulación y
desinformación.

Competencia específica 3
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas
de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias
del género discursivo, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en
equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha
activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

Competencia específica 4
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la
intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos.

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.

Competencia específica 5
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para
la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos,
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical.

Competencia específica 6
6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes;
organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a
partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo
de textos.
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6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de
Internet.

Competencia específica 7
7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia
de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la
construcción de un conocimiento y gusto por la lectura.

7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

Competencia específica 8
8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos,
estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos del
género y subgéneros literarios.

8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en
función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de
la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.

Competencia específica 9
9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones
lingüísticas del emisor.

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de
la lengua, consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

Competencia específica 10
10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de
la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos
utilizados que rigen la comunicación entre las personas.

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la
importancia de los valores y las normas.
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Procedimientos e Instrumentos de evaluación

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura establece que el profesorado
llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación
con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas.

Los criterios de evaluación serán medibles, por lo que se establecerán mecanismos
objetivos e indicadores claros que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio.
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se ajustarán a las
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o
descriptores serán matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto, y
reflejarán los procesos cognitivos y contextos de aplicación que están referidos en cada
criterio de evaluación.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos ajustados a los
criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, fomentándose los
procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.

A lo largo del curso escolar se realizarán pruebas de cada unidad y se evaluarán las
situaciones de aprendizaje propuestas. La observación sistemática y continuada en el aula ha
de ser el instrumento fundamental que permita no sólo la evaluación del alumnado, sino
también la del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios
de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia. Pero esta
observación en el aula (a la que se añade la asistencia y la atención en clase) debe ser
completada con procedimientos de evaluación de naturaleza objetiva, entre los que se han
seleccionado los siguientes:

- Ejercicios ortográficos y de expresión y comprensión oral y escrita
- Actividades en clase de aplicación práctica de los contenidos: cuestionarios,
formularios, trabajos de investigación, edición de documentos, etc.
- Tareas individuales, por parejas y en grupo: murales, presentaciones...
- Pruebas objetivas específicas orales y escritas de los saberes básicos mínimos de la
materia
- Realización de discursos, ponencias y exposiciones orales
- Intervenciones y participación en mesas redondas y debates
- Lectura y comprensión de diferentes tipos textuales
- Control y seguimiento de lecturas
- Cuaderno del alumnado

Criterios de calificación

El Departamento de Lengua Castellana y Literatura establece (tal y como dicta el
artículo 11 sobre los procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de
mayo de 2023) que todos los criterios de evaluación serán calificados con el mismo valor y
contribuirán, en la misma medida, al grado de desarrollo de cada una de las competencias
específicas.
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La evaluación será, por tanto, criterial y competencial, y la calificación de cada
trimestre será la media aritmética de todos los criterios de evaluación abordados en ese
trimestre. La calificación, siempre numérica, quedará reflejada en una escala de uno a diez
(sin decimales), excepto en la evaluación inicial que no se recogerán calificaciones numéricas,
sino la información individualizada de cada alumno o alumna. La evaluación también será
continua, por lo que una evaluación suspensa se recuperará obteniendo calificación positiva
en la siguiente.

Para la calificación final se tendrá en cuenta el trabajo realizado por el alumnado
durante todo el curso y la calificación obtenida en todas las pruebas y actividades realizadas
mediante la utilización de instrumentos variados. Si el alumnado no obtiene en la última
evaluación una calificación igual o superior a 5, no aprobará la materia. Esta calificación final
será la media aritmética de los criterios de evaluación abordados durante el curso escolar y
el alumnado deberá alcanzar el adecuado grado de adquisición de las competencias
correspondientes. Todas las competencias específicas contribuirán en la misma medida en la
calificación final.

Lecturas seleccionadas

A lo largo del curso el alumnado realizará diferentes lecturas de textos literarios y no
literarios de distinta extensión y de obras y autores adecuados a su edad y sus intereses. Se
procurará establecer diversas opciones para que los alumnos puedan manifestar sus
preferencias. Se seleccionarán textos muy actuales, que serán debidamente introducidos en
el aula para favorecer la elección y la motivación de los alumnos y alumnas. Entre los títulos
seleccionados para 1.º de ESO en el curso 25-26 figuran:

*Balbino y las sirenas, Pepe Maestro (1.ª evaluación)
*Mentira, Care Santos (2.ª evaluación)
*Un grito de amor desde el centro del mundo, Kyoichi Katayama (3.ª evaluación)

Para 1.º A (desdoble) figuran:

*La foto de los 10 mil me gusta, Nando López (1.ª evaluación)
*África en el corazón, Carmen de la Bandera (2.ª evaluación)
*Mi vida en el paraíso, Carmen de la Bandera (3.ª evaluación)
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